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        Parral,  
 
DECRETO EXENTO       Nº  

 
VISTOS: 
 

1. La Solicitud de Compras N°1067, de fecha 07.11.2023, de don Pedro Pablo 
Hernández Ayala, Kinesiólogo, Encargado (S) Sala ERA del Departamento 

de Salud de Parral. 
2. El Decreto Exento N°5.978, de fecha 10.11.2023, que aprueba las Bases 

Administrativas, Técnicas y demás antecedentes de la licitación 

“ADQUISICIÓN DE ESPIRÓMETRO COMUNAL”, ID 1754-42-L123. 
3. El Oficio N°702, de fecha 12.12.2023, que contiene el informe técnico de la 

Comisión Evaluadora, con sugerencia de adjudicación. 
4. El Decreto Afecto N°2.590 de fecha 13.12.2022, que aprueba el 

presupuesto para el año 2023 y sus posteriores modificaciones. 

5. La Sentencia definitiva de fecha 10.06.2021 dictada por el Tribunal 
Electoral Regional del Maule. 

6. Acta de Proclamación de fecha 16.06.2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule.  
7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo 

Comunal de Parral celebrada el 28.06.2021. 
8. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto 

N°1.282 del 29.06.2021. 

9. El Decreto Exento N°2.454, de fecha 29.06.2021, que delega la facultad de 

firmar por orden de la señora Alcaldesa PAULA RETAMAL URRUTIA, en la 

Administradora Municipal. 

10. Decreto Exento N°2.511 de fecha 01 de julio del año 2021 que corrige 

el Decreto Exento N°2.454 de fecha 29 de junio del año 2021. 

11. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior. 
12. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud. 
13. La ley N°19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de 

Suministro y Prestación de Servicios. 
14. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, mediante Decreto Exento N°5.978, de fecha 10.11.2023, se 
aprobaron las Bases Administrativas, Técnicas y demás antecedentes de la 
licitación pública “ADQUISICIÓN DE ESPIRÓMETRO COMUNAL”, ID 1754-

42-L123, donde se recibieron las siguientes ofertas: 

N° PROVEEDOR RUT 
1 ALLMEDICA SOCIEDAD ANÓNIMA 96.636.310-K 

2 SISTEMAS TENOLÓGICOS Y BIOMEDICINA LUCY A. HERNÁNDEZ 

URQUIETA EIRL 
76.555.030-0 

3 SISTEMAS TENOLÓGICOS Y BIOMEDICINA LUCY A. HERNÁNDEZ 
URQUIETA EIRL 

76.555.030-0 

4 IMPORTADORA BIOSCOM CHILE SPA 76.919.840-7 

5 COMERCIAL INTERMEDICA LIMITADA 76.205.137-0 

6 COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS MÉDICOS Y DEPORTIVOS 
PTM CHILA SPA 

77.749.210-1 

 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=42530


REPÚBLICA DE CHILE 

PROVINCIA DE LINARES 

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

Departamento de Salud Municipal 

Unidad de Adquisiciones 

Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 

SAR: Delicias Norte 149, Tel. 442891152 

CECOSF Los Olivos: 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559 

CECOSF Buenos aires: Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151 

CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460 

 

Rechazándose las ofertas de los proveedores: COMERCIAL INTERMEDICA 

LIMITADA, RUT: 76.205.137-0 y COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
MÉDICOS Y DEPORTIVOS PTM CHILA SPA, RUT: 77.749.210-1, debido a 
que sus propuestas económicas superan el presupuesto disponible para esta 

licitación, de acuerdo a lo estipulado en el Punto N°9.4, letra b) y d) de Bases 
Administrativas se podrá rechazar aquellas ofertas “No cumplan con el envío 

de los Anexos y Antecedentes en formato digital de su propuesta a través del 
portal Mercado Publico o que no presente en soporte papel la Boleta por Seriedad de 
la Oferta, a menos que se solicite vía portal Mercado Público una aclaración de las 
ofertas cuya documentación se encuentre errónea, faltante o existan algunas 
observaciones al proceso” y “Si se considera que no satisfacen el propósito o los 
requerimientos técnicos de la licitación”. 

 2.  Que, según lo demuestra el Oficio N°702, de fecha 12.12.2023, de la 

Comisión Evaluadora, la oferta del proveedor ALLMEDICA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, RUT: 96.636.310-K, resulta conveniente a los intereses técnicos 
y económicos del Departamento de Salud Municipal de Parral. 

 
 

D E C R E T O: 
 
1. ADJUDIQUESE, la propuesta pública ADQUISICIÓN DE ESPIRÓMETRO 

COMUNAL”, ID 1754-42-L123, de acuerdo a Oficio N°702 y cuadro de 
ofertas, ambos adjuntos al presente decreto al proveedor ALLMEDICA 

SOCIEDAD ANÓNIMA, RUT: 96.636.310-K, por un monto de $2.558.500, 
impuesto IVA incluido. 

2. IMPÚTESE, el gasto que representa este decreto al Ítem 215.29.99, del 

presupuesto vigente del Departamento de Salud de Parral.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
“Por Orden de la Alcaldesa” 

 

 

 

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO 

Secretaria Municipal 
 MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

Administradora Municipal 

 

 

 

IVV/mfr.- 
DISTRIBUCION: 

1.- Copia Digital: compras@saludparral.cl 
 

DIRECTOR COMUNAL DE SALUD (S) 

JAVIER ALEGRÍA ORTEGA 
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